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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO SOLICITUD DE NULIDAD 

Art. 110 C.G.P  

 
 

SE CORRE TRASLADO DE LA SOLICITUD DE NULIDAD PRESENTADA VIA ELECTRONICA 

POR EL APODERADO DEL DISTRITO DE CARTAGENA, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 28 

DE NOVIEMBRE DOS MIL VEINTITRES (2023), SE PONE A DISPOSICIÓN DE LOS SUJETOS 

PROCESALES POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DE PROCESO –

C.G.P, HOY CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE Y TRES (2023), A LAS 8:00 

DE LA MAÑANA.  

 

EMPIEZA EL TRASLADO: CINCO (05) DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 

VENCE EL TRASLADO: SIETE (07) DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 5:00 P.M. 
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JEINSON CHAVEZ JIMENEZ 

ABOGADO 

HONORABLE 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  

Magistrado Sustanciador Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez  

 

Ref. Nulidad y Restablecimiento del Derecho de SOCIEDAD PORTUARIA 

REGIONAL DE CARTAGENA contra DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS y 

CONTRALORIA DISTRITAL  

Rad. 13001-33-33-000-2022-00486-00 

 

 

JEINSON CHAVEZ JIMENEZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, 

domiciliado y residente en la ciudad de Barranquilla, identificado con la 

Cedula de Ciudadanía número 72.277.872 expedida en Barranquilla, y 

portador de la Tarjeta Profesional de Abogado número 207.966 del C. S. 

Judicatura, en mi condición de apoderado judicial del DISTRITO TURISTICO 

Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, tal como consta el poder aportado 

dentro del expediente, concurro respetuosamente ante su despacho con 

el fin de interponer incidente de nulidad de todo lo actuado hasta el auto 

que ordenó admitir la demanda, en virtud de la causal establecida en el 

numeral 8 del artículo 133 del CGP, y los artículos 197 y 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en razón de los 

siguientes: 

 

HECHOS 

 

1.- Sea lo primero manifestarle respetuosamente a este Honorable 

despacho que, dentro del proceso de la referencia jamás fue notificado 

al Distrito de Cartagena de Indias el auto admisorio de la demanda, así 

como tampoco fue enviado el expediente debidamente digitalizado 

para conocer cuales eran las pretensiones de la demanda con sus 

respectivos anexos.   

 

2.- Cabe destacar que, al revisar el buzón de notificaciones judiciales de 

mi representada se tiene que, no se ha recibido ningún correo electrónico 

por parte del Despacho del Magistrado Sustanciador Dr. Luis Miguel 

Villalobos Álvarez, así como tampoco por parte de la secretaria del 

Tribunal Administrativo de Bolívar, que notifique la providencia del auto 
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admisorio de la demanda con sus respectivos anexos, para ejercer la 

defensa judicial dentro del presente que nos ocupa. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DEL INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA 

NOTIFICACION DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  

 

Para garantizar el cumplimiento de la trascendental norma que consagra 

el derecho fundamental al debido proceso, en los diversos 

ordenamientos, se tipifican como causales de nulidad de las actuaciones 

judiciales, las circunstancias que a consideración del legislador se erigen 

en vicios que impiden que aquél exista. 

 

Las nulidades procesales atañen a irregularidades en el proceso judicial, 

por lo tanto, en ellas solo se mira si el procedimiento encaminado a hacer 

efectivo el derecho, está o no viciado.  

 

Cabe anotar que, conforme el principio de especialidad, no hay defecto 

capaz de estructurar una nulidad sin que la ley taxativamente lo señale, 

así mismo excluye la analogía para declarar las nulidades, lo que nos 

indica que no es posible extenderlas a irregularidades diferentes no 

previstas en dicha categoría por el legislador. 

 

Es de suma importancia indicar que, de conformidad con lo establecido 

en el capítulo VII, NOTIFICACIONES de la ley 1437 de 2011, los artículos 197 

y 199 de CPACA rezan lo siguiente: 

ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Las entidades públicas de 

todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta 

jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. 

Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón 

de correo electrónico.  

 

ARTÍCULO 199.  NOTIF ICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO Y DEL MANDAMIENTO 

EJECUTIVO A ENT IDADES PÚBLICAS,  AL MINISTERIO PÚBLICO, A PERSONAS PRIVADAS QUE 

EJERZAN FUNCIONES PÚBLICAS Y A LOS PARTICULARES .  <Art ículo modif icado por  e l  

ar t ícu lo 48 de la Ley 2080 de 2021.  E l  nuevo texto es e l  s iguiente:> E l  auto admisor io 

de la demanda y e l  mandamiento ejecut ivo contra las  ent idades públ icas  y  las  

personas  pr ivadas que ejerzan func iones públ icas,  se deben not i f icar  personalmente 

a sus  representantes  legales  o a qu ienes  estos hayan de legado la facultad de r ecib i r  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48
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not i f icaciones,  o di rectamente a las personas naturales,  según el  caso,  y al  Min ister io 

Públ ico;  mediante mensaje d i r ig ido al  buzón e lectrónico para not i f icaciones judic iales  

a que se ref iere e l  art ícu lo  197 de este código.  

A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal digital informado en la 

demanda. Los que estén inscritos en el registro mercantil o demás registros públicos obligatorios creados 

legalmente para recibir notificaciones judiciales, en el canal indicado en este. 

El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica de la 

providencia a notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos. Se 

presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por parte del destinatario. El 

secretario hará constar este hecho en el expediente. 

El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) 

días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde estén involucrados intereses litigiosos 

de la Nación, en los términos del artículo 2o del Decreto Ley 4085 de 2011 o la norma que lo sustituya, 

deberá remitirse copia electrónica del auto admisorio o mandamiento ejecutivo, en conjunto con la 

demanda y sus anexos, al buzón de correo electrónico de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. Esta comunicación no genera su vinculación como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad 

de intervención prevista en el artículo 610 de la Ley 1564 de 2012. En la misma forma se le remitirá copia 

de la providencia que termina el proceso por cualquier causa y de las sentencias. (Subrayado fuera del 

texto). 

 

Además de lo anterior, en el caso que nos ocupa la causal de nulidad 

que se invoca es la consagrada en el numeral 8° del artículo 133 del 

Código General del Proceso, la cual es del siguiente tenor literal:  

 

¨(…)  

 

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo 

o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

(…)  

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas, aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 

acuerdo con la ley debió ser citado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#197
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_4085_2011.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#610
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Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de 

notificar una providencia distinta del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 

practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 

posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 

saneado en la forma establecida en este código. 

 

Es por lo anterior que, al encontrarnos dentro de la oportunidad 

establecida por el legislador y debidamente legitimados para proponer 

nulidad por indebida notificación judicial del auto admisorio de la 

demanda, pues al parecer somos parte demandada al interior del 

presente expediente, razón por la cual, solicitamos respetuosamente al 

Honorable Tribunal de lo Contencioso Administrativo declarar la nulidad 

de todo lo actuado hasta el auto admisorio de la demanda dentro del 

proceso de la referencia.  

 

Cabe destacar que, el buzón del correo electrónico establecido para 

recibir notificaciones judiciales del Distrito Turístico y Cultural de 

Cartagena de Indias, es: 

notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co 

 

Respetuosamente, 

 

 

JEINSON CHAVEZ JIMENEZ 

C.C. 72.277.872 de Barranquilla 

T.P. No. 207.966 del C. S. Judicatura. 

mailto:notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co
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